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Vélez Málaga, C/ Cristo,34-36. Cjto. Centro Axarquía, 34, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 2 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga, con domicilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo,34-
36. Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 2 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique  
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la De-
legación Provincial de Málaga, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para serles notifica-
da, por comparecencia, providencia de apremio.

No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la 
Junta de Andalucía, efectuar la notificación personal de la 
providencia de apremio de ingresos de derecho público, a 
los interesados que se indican posteriormente, por causas 
no imputables a esta administración; e intentada aquélla al 
menos dos veces en el domicilio fiscal, o en el designado 
por el interesado; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 112 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria se cita, por medio de este anuncio, a los obligados 
que se relacionan, o a sus representantes, para comparecer 
en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle Mauricio 
Moro Pareto, núm. 2, Edificio Eurocom 5ª planta, oficina 7, en 
Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 
14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en 
el BOJA del presente anuncio.

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 16 de noviembre de 2006.- El Delegado, Enrique 
Benítez Palma.
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CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, de la Resolución dictada con fecha 
25 de julio de 2006, en recurso de alzada interpuesto por 
don Francisco Montoya Bascuñana, contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Almería, de 18 de enero 
de 2006, recaída en expediente de autorización de un 
sondeo para la captación de aguas subterráneas.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de a Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por la presente se notifica al interesado que a continuación 
se relaciona, el acto administrativo que se cita, para cuyo co-
nocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días, 
en el Servicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, 
sita en Avda. Albert Einstein, s/n Edificio World Trade Center, 
Isla de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 171/06.
Interesado: Don Francisco Montoya Bascuñana.
Último domicilio: Barrio San Francisco-Venta del Pobre, 04210 
Lucainena (Almería).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Almería.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 7 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, de la Resolución dictada 
con fecha 12 de junio de 2006, en recurso de alzada 
interpuesto por don José Antonio Crespo Márquez., 
contra Resolución de la Delegación Provincial de Gra-
nada, de 13 de marzo de 2006 recaída en expediente 
GR-129/05.

Anuncio de la Secretaría General Técnica de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, de 
la Resolución dictada con fecha 12 de junio de 2006, en recurso 
de alzada interpuesto por don José Antonio Crespo Márquez, 
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa en Granada, de fecha 13 de 
marzo de 2006 recaída en expediente GR-129/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por la presente se notifica al interesado que a continuación se 
relaciona, el acto administrativo que se cita, para cuyo cono-
cimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 15 días, en 
el Servicio de Legislación y Recursos de esta Consejería, sita 
en Avda. Albert Einstein, s/n. Edificio World Trade Center, Isla 
de la Cartuja, de Sevilla.

Núm. Expte.: 245/06.
Interesado: don José Antonio Crespo Márquez.
Último domicilio: Plaza Puente Manuel Rufino, 8; 18120 Alhama 
de Granada (Granada).
Acto notificado: Resolución dictada en recurso de alzada, que 
pone fin a la vía administrativa.
Recurso que procede interponer: Recurso Contencioso-Admi-
nistrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 

Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Plazo de interposición: 2 meses.

Sevilla, 17 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, e intentada 
sin efecto la notificación personal, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que a continuación se indica, el acto 
administrativo que se cita, para cuyo conocimiento podrá com-
parecer en el Departamento de Legislación de esta Delegación 
Provincial, sita en C/ Manriques núm. 2, de Córdoba.

Núm. Expte.: 128/2006-Industria.
Interesado: Alberto Ojeda, S.L.
Domicilio: Ctra. Córdoba-Málaga, Km. 59-14930 Monturque 
(Córdoba).
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Infracción: Varias deficiencias detectadas en la inspección 
llevada a cabo en sus instalaciones de fabricación de muebles 
de madera.
Plazo para formular alegaciones: 15 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 16 de noviembre de 2006.- El Delegado, Andrés 
Luque García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia 
el levantamiento de Actas Previas a la ocupación con 
motivo de la obra 2-SE-1906-0.0-0.0-PC (SV) «Mejora de 
Seguridad Vial en la carretera A-362, Pk. 9,700».

E X P R O P I A C I O N E S

Obra: 2-SE-1906-O.O-0.0-PC (SV) «Mejora de Seguridad 
Vial en la carretera A362, Pk. 9,700».

Habiendo sido ordenado, la iniciación del expediente de ex-
propiación forzosa tras la aprobación del correspondiente proyecto, 
lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación a tenor de lo 
dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001 de 12 de julio de Ca-
rreteras de Andalucía y la necesidad de ocupación de los terrenos 
necesarios a los efectos que se establecen en el art. 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en 
la relación adjunta, para que comparezcan en el Ayuntamiento 
de Los Palacios y Villafranca el día 22 de diciembre de 2006 
a las 10,30 horas, para proceder al levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación de las fincas afectadas.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estima oportuno 
de perito y/o notario.


